
!NT M. r»<». SABADO 3 DE SETIEMBRE DE Ittiíí- (« <:«„>.) 

Se «jscribe « este Boletín, 

que »ote lo» miércole» y sá-

bados, en U imprenta y li-

brería de Manuel Santama-

ría á 8 reales mensuales lle-

vado ú las cuat de losSeüo» 

t t i suscritore». 

BOLETO 

En las provincias i l O n . 

al mes Ira neo Je porte. 

Las reclmnnciünes, avi-

sos ó articulo» se rrmiiirán 

á la redacción francos depor~ 

te, sin <-uyo requisito no se 

recibirán. 

OFICIAL 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

GOBIERNO P O L I T I C O D E L A M I S M A . 

Subsecretaría,—Elección.-de Diputados. 

Habiendo fallecido el Sr. D . José Espronceda 

Diputado á Cortes por esta- provincia,'S. A ei 

Fegente del Reinocousiguienteá Ja.manifestación 

lieeha por el Congreso,.*,-y en confoi'midad á lo. 

dispuesto en los artículos 4. ° y 47 de la ley 

•electoral se ha servido mandar se proceda a lae-

lección de no Diputado y un suplente. -

En su virLud y en uso de la facultad que se 

me concede por el- articulo.20 de la espresada ley 

l ie tenido por conveniente señalar los dias26,27, 

28, .'29 y 30 de Setiembre próximo para que los 

electores concurran á prestar sus votos en los pue-

hlos cabezas ¿le sus respectivos Distritos, (que 

según lo resucito por ia Diputación serán los mis-

mos que sirvieron en la última, elección ) y el 7 

de Octubre siguiente para la celebración en es-

ta Capital del escrutinio general de lo» votos ¿a 

la provincia. 

Lo que hago saber á tos habitantes, de la mis-

ma para su conocimiento y efectos consiguien-

tes, quedando en dirigir con tiempo á los A-

yiuitcunientos y autoridades locales las preven-

ciones necesarias para que se realice la elección, 

con el ¿r Jen y legalidad debidas. Almería 

de Agosto de 184*2.—Gerónimo Muñoz y López. 

Núm. 155. 

D. Fernando Puente Jorgan, Alcalde pri-

mero constitucional. Presidente del Ayunta-

mientode esta villa de Pelez- Rubio. 

, Maga saber; Que formado por dieba Corpo-

raciooel oportuno espediente de subasta para la 

enagenación á censo reservativo de los remanen-

tes dé la fuente de Ornar, pertenecientes á los 

Propios de esta villa, y remitido á la aprobación 

de la Exciua. Diputación de la provincia l» me-; 

recio por su Decreto de 19 de Julio último: en. 

cuya virtud, r siendo una de las condiciones; 

sentadas por el Ayuntamiento, la de que tér-

mino dé la súbala .principiará el dio en que el 

edicto que la anuncíense iii«erte~eri el Boletín 

oficial, celebrándose e! primer reiáate a los 15. 

despues del ya referido, se bace notorio asi'poc 

medio del presente, previniendo que el citado 

acto se celebrará en las Salas cspitu|aresá hora 

¿le las 12, y que no se admitirá postura que no 

cubra la caiutidad de 2,325 rs. vn , que es la 

que produce !a regulación del año cómun del 

ultimo quinquenio, y la que ban señalado en 

veníalos peritos, b»jr> las deuias condiciones' que 

estaia'n de manifiesto «=Velez Itubio trece de 

Agosto de mil ochocientos cuarenta y dos— 

Fernando Pítenle. —Antonto Alearas Hurló, 

secretario.' 

luse'rttst Gerónimo Muriot y López, 

l I N T E N D E N C I A D E LA PROV INC IA . 

¡Vuai 82. 

Lo Dirección general dt Aduanas y 

Arancttes me dice lo <¡uc sigue. 

"Por el Ministerio de Hacienda se ha co-

muuicado á esta Dirección coa fecha 12 

Circular núm. 154, 
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